RES. 2429/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004168, Ent. N° 3331/17)
VISTO:  estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras  Públicas  relacionadas  con  la  Contratación  Directa  por  Excepción  Nº 10/2017, convocada para la concesión de la explotación del servicio de cantina en el local destinado para tal fin en la Planta Baja del Edificio de las Direcciones –EDI, por el plazo de dos años;
RESULTANDO: 1) que este procedimiento tiene como antecedente la Licitación Pública Nº 1/2017, efectuada con el mismo objeto y por el mismo plazo. Previa publicidad del llamado, al acto de apertura realizado el 06/02/2017 no se presentó ningún oferente, por lo que, por Resolución de la Directora General de Secretaría de fecha 07/02/2017, se declaró desierta la licitación y se autorizó a un nuevo procedimiento,  al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF;

 2) que efectuadas las publicaciones legales con antelación, al acto de apertura realizado el 15 de marzo de 2017, se presentaron dos oferentes: Sara Lilian HERNANDEZ KUSTER  y  GODDARD CATERING GROUP URUGUAY S.A.;
3) que con  fecha 06/06/2017, la Comisión Asesora aconsejó la adjudicación, por mayor puntaje en los factores de evaluación establecidos en el Pliego,  a Sara Lilian HERNANDEZ KUSTER;
4) que puesto de manifiesto por el término de 10 días, transcurrido el plazo, ningún oferente presentó reclamación; 

5) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial por el que se  adjudica a Sara Lilian HERNANDEZ KUSTER  por un monto de canon a cobrar mensual de UR 25, totalizando en la suma total de UR 600, por el período de 2 años;    
CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo 20 del Pliego Particular de Condiciones se establece el criterio de evaluación de las ofertas, señalando los elementos de juicio que se tomarán en cuenta, asignando un puntaje máximo, no discriminando los sub factores de evaluación con su ponderación a tener en cuenta para la adjudicación, especialmente en los mencionados en los Literales a), b) y e). Los sub factores deben estar fijados previamente en la etapa preparatoria del procedimiento al confeccionar las bases del llamado a efectos de tutelar la transparencia en el llamado;
2) que por ello se contravino la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular  contenga, como mínimo “…El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta...”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA 
1) Observar el procedimiento;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al MTOP.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE       CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada, dado que si bien el artículo 48 del TOCAF establece los factores y su ponderación, surge de los antecedentes que la Comisión Asesora de Adjudicaciones ponderó los mismos, que de acuerdo a lo expuesto en el Resultando 4) del Proyecto de Resolución, se puso de manifiesto la propuesta de la CAA a los oferentes y no manifestaron discrepancias con lo actuado, por lo que el resultado final no se contrapone con los extremos que el literal C) preserva.
Por lo expuesto, quien suscribe no ha acompañado la propuesta plasmada en el Oficio de referencia.”
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